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MIT05 DI ÍÜSCRiaOli 

MáMa.n U Administración de la Imprenta Maciona!, 
eslíe del Gd, o ftm. 4, segando. - -

PROtafCU*. en todisUs Admlnistraeionesprincipales 
4# Correo»- ' 
™ Los Afflffooa t soscaiciovss VARA LA GACBTA se recibes 
M la Administración de la Imprenta Naetonal, otile del Cid, 
ataaro 4, «gando, dente les doce <le la «ufana hasta las 
pñatro de la Urde todoa loa días menos lo« festivos* 

PASÓOS 01 SOSCHIQOI. 

" P—tm. 

MAM» Por na mes I 
Psonneus, WCIASAS LASISU* j p ^ ~ 

fAiAASis f CASAUAS J Por tres meses... W 
CLTSASUS Por tres metes... 99 
ItaAmtao Por tres meses... 4i 

S paso de las soscric iones será adelantado, no admi­
tiendo sellos de correo* para retllzarlo. 

GACETA DE MADRID. 
PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. el RET (Q. D. G.), la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias y las Sermas. Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
se encuentran en esta Corte sin novedad en su im­
portante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

LETES. 
DON ALFONSO XII, 
Por la gracia de Dios Hsr constitucional de España. 
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa­

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si­
guiente. 

TITULO PRIMERO. 
DISPOSICIONES GENERALES. 

Artículo i.6 La expropiación forzosa por causa de uti-
lidad púoUca,,aye autoriía el art. 10 de la Constitución, 
no podrá llevarse ¿efecto, respecto á la propiedad inmue-
ble. sino con arreglo á las prescripciones de la presente ley. 

Art. i* Serán obras de utilidad pública las que tengan 
por objeto directo proporcionar al Estado, á una ó más 
provincias, ó á uno ó más pueblos, cualesquiera usos ó 
mejoras que cedan en bien general, ya sean ejecutadas por 
cuenta dei Estado, de las provincias ó de los pueblos, ya 
por Compañías ó Empresas particulares debidamente au­
torizadas. 

Art. 3.* No podrá tener efecto la expropiación, á que se 
refiere el art. 1.*, sin que preceda:, los requisitos siguientes: 

Primero. Declaración de utili, ad pública. 
Segundo. Declaración de que su ejecución exige indis­

pensablemente el todo ó parte del inmueble que se preten­
de expropiar. 

Tercero. Justiprecio de lo que se haya de enajenar ó 
ceder. 

Cuarto. Pago del precio que representa la indemniza­
ción de lo que forzosamente se enajena ó cede. 

Art. 4.* Todo el que sea privado de su propiedad sin 
que se hayan llenado los requisitos expresados en el ar­
ticulo anterior podrá utilizar los interdictes de retener y 
recobrar para que los Jueces amparen y en su caso rein­
tegren en la posesión al indebidamente expropiado. 

Art 5.* -Las diligencias de expropiación se entenderán 
coa las personas que con referencia al Registro de propie­
dad ó ai padrón de riqueza aparezcan como dueños ó que 
tengan inscrita la posesión. 

Si por su edad ó por otra circunstancia estuviese inca­
pacitado para contratar el propietario de un terreno, y no 
tuviese curador ú otra persona que le represente, ó la pro­
piedad fuese litigiosa, las diligencias se entenderán con el 
promotor fiscal, que podrá hacer válidamente en su nom­
bre cnanto se expresa en el articulo anterior. 

Cuando no sea conocido el propietario de un terreno, 
ose ignore su paradero, se publicar», en el Boletín oficial 
« l a provincia y en la GACETA DB MADRID-*1 acuerdo ó 
decreto relativo á ia expropiación de la tinca. Si nada ex­
pusiese dentro del tórraiao de cincuenta dias, por si 6 por 
persona debidamente apoderada, se entenderá que con-
stente en que el Ministerio Usual sea su representante en 

A"Meno,*$ de expropiación. 
Art. (x Todos los que no pueden enajenar los bienes 

que administran sin el permiso de la Autoridad judicial, 
í*ibdan autorizados paia verificarlo en los oasos que indi-
ce. la presente ley, sin perjuicio de asegurar con arreglo á 
derecho las cantidades que reciban á consecuencia de la 
enajenación en favor de menores ó representados. En nin­
fo» caso les serán entregadas dichas cantidades, que se 
deportarán siempre á disposición de la Autoridad judicial 
que corresponda. 

Art. 7.* Las traslaciones de dominio, cualquiera que sea 
el titulo que las produzca, no impedirán la continuación 
de los expedientes de expropiación, considerándose el nue­
vo dueño subrogado en las obligaciones y derechos del an­
terior. 

Art. 8.* Las rentas y contribuciones correspondientes 
á los bienes que se expropien para obras de utilidad pú­
blica , se admitirán durante el año siguiente á la fecha de 
la enajenación como prueba de la aptitud legal del expro­
piado para el ejercicio de los derechos que puedan corres-
ponderle. 

Art. 9.* Los concesionarios y contratistas de obras pú­
blicas á quienes se autorice competentemente para obtener 
la enajenación, ocupación temporal ó aprovechamiento de 
materiales, en los términos que esta ley autoriza, se sub­
rogarán en todas las obligaciones y derechos de la Admi­
nistración para los efectos de la presente ley. 

TÍTULO II. 
DE LA EXPROPIACIÓN. 

Ueecion primefa. 
Prim$r período.—Decloi-acion de utilidad pública. 

Art. 10. La declaración de que una obra es de utilidad 
pública será objeto de una ley cuando en todo ó en parte 
haya de ser costeada con fondos del Estado, ó cuando sin 
concurrir estas circunstancias lo exija su importancia á 
juicio del Gobierno. 

Corresponde al Gobierno, por medio del Ministro res­
pectivo, hacer dicha deolarooion cuando, la obra interesa á 
varias provincias, ó cuando haya de ser costeada ó auxi­
liada con fondos generales, para cuya distribución esté pre­
viamente autorizado por la ley. 

Kti los demás casos corresponde al Gobernador de la 
provincia, oyendo á la Diputación, y además al Ayunta­
miento cuando se trate de obras municipales. 

Art í l . Se exceptúan de la formalidad de la declara­
ción de utilidad pública las obras que sean de cargo del 
Estado y se lleven á cabo con arreglo á las prescripciones 
del capitulo 3.° de la ley de Obras públicas; Jas obras com­
prendidas en los planos generales, provinciales y munici­
pales que se designan en los articules 20, 2 i y 14 de la 
misma ley de Obras públicas; toda obra, cualquiera que 
sea su clase, cuya ejecución hubiese sido autorizada por 
una ley ó estuviera designada en los leyes especiales de 
Perro-carriles, Carreteras, Aguas y Puertos dictadas ó quo 
se dicten en lo sucesivo. Asimismo todas las obras de po­
licía urbana, y en particular las de ensanche y reforma ín -
terior de poblaciones. 

Art 12. El expediente de declaración de utilidad pú­
blica podrá instruirse por iniciativa de las Autoridades á 
quienes competa hacerla, por acuerdo de una o varias Cor­
poraciones, ó á instancia ue un particular ó Empresa debi­
damente constituida. 

Art 13. En todo caso se presentará ante la Autoridad 
que Corresponda con arreglo al art. 10, por duplicado, el 
proyecto completo de la obra que se trate de llevar á cabo, 
con suficiente explicación, no sólo para poder formar idea 
clara de ella, sino también de las ventajas que de su eje­
cución han de reportar los intereses generales y comunes, 
y de los recursos con que se cuenta para llevarla á cabo. 

La Autoridad á quien competa hacer la declaración de 
utilidad pública, por medio de los periódicos oficiales de 
los términos á quien la obra interese, y de comunicaciones 
dirigidas á las Autoridades de los mismos, pondrán en co­
nocimiento de estas y dei público la pretensión entablada, 
á fin de que cuando lo tengan por conveniente produzcan 
las reclamaciones que crean oportunas en un plazo que no 
baje de ocho días si se trata de una obra que sólo afecta 
á un Ayuntamiento; de veinte si afeota ú una provincia, y 
de treinta si se extiende á varias, en cuyo caso los anun­
cios se insertarán además en la GACETA DE MADRID. 

Sección segunda. 
Segundo periodo.—Necesidad de h ocupación del inmueble. 

Art 14. Declarada una obra de utilidad pública, cor­
responde á la Administración resolver si para la ejecución 
de aquella es necesario el todo ó parte del inmueble. 

Art. 15. La persona ó Corporación qu>) huya sido auto­
rizada para construir una obra, presentara cu el Gobierno 

de la provincia la relación nominal de los interesados en 
la expropiación, con arreglo al proyecto aprobado por ella, 
y replanteo autorizado por los encargados de la inspección 
de las obras, ya por la Administración pública, ya por las 
Corporaciones que han de costeada, haciendo constar en 
pquella la situación correlativa, el número y ciase de las 
fincas que á cada propietario han de ser ocupadas en todo 
ó en parte, así como los nombres de los colonos ó arrenda­
tarios, haciendo la separación debida por distritos muni­
cipales. 

Art. 16. El Gobernador de la provincia, dentro del ter­
cero día de haber recibido las relaciones a que se refiere 
el artículo anterior, remitirá relación nominal á cada Al­
calde en la parte que le corresponda, para que, hechas las 
oportunas comprobaciones con el padrón de riqueza, y con 
los datos dei Registro de la propiedad si fuera necesario, y 
rectificados los errores que pueda contener, forme por ella 
y remita en un término que no pasará de quince dias, la 
relación que ha de servir para los efectos expresados en el 
artículo 5.* de esta ley. 

Art. 17. Recibida la relación nominal de propietarios 
autorizada por el Alcalde, se dispondrá por el Gobernador 
su inserción en el Boletín oficial de la provincia, señalando 
un plazo, que no deberá bajar de quince dias ni exceder de 
treinta, para que las personas ó Corporaciones interesadas 
puedan exponer contra la necesidad de la ocupación que se 
intenta, y en modo alguno contra la utilidad de la obra, 
que queda resuelta ejecutoriamente por la declaración de 
utilidad pública. 

Art 18. Producidas las reclamaciones dentro del tér­
mino marcado en el artículo anterior, el Gobernador civil, 
oída la Comisión provincial, decidirá dentro de los quince 
dias siguientes sobre la necesidad de la ocupación que se 
intenta para la ejecución de la obra. 

Art 19. De la resolución del Gobernador civil única­
mente podrá recurrirsc en alzada al Ministerio correspon­
diente dentro de los ocho dias siguientes al de la notifica­
ción administrativa. 

El Ministerio resolverá dentro de los treinta dias si­
guientes al del registro de entrada del expediente, por me­
dio de Real decreto. 

Art. SO. Declarada la necesidad de ocupar una ó más 
fincas para la ejecución de una obra de utilidad pública, 
se procederá á la fijación de aquella ó las partes de ellas 
que deban ser expropiadas, asi como á su valoración; y al 
efecto el Gobernador de cada provincia de cuantas por la 
obra puedan ser interesadas, avisará por medio del Boletín 
oficial á los propietarios contenidos en la relación nominal 
rectificada, y además les harán notificar personal ó indivi­
dualmente, señalándoles ocho dias de plazo para que com­
parezcan ante el Alcalde respectivo á hacer la designación 
üel perito que á cada uno lia de representar en dichas ope­
raciones. Si no fuesen habidos, se observarán para la noti­
ficación las formalidades que para la citación y emplaza • 
miento ordena la ley de Enjuiciamiento civil. 

Con el propio objeto se dirigirá al representante de ia 
Administración ó de la Corporación que costee las obras, 
quo deben haber sido de antemano competentemente auto­
rizados. 

El nombramiento de peritos ante el Alcalde ha de ha­
cerse por. las mismas personas que constan en la relación 
nominal, no admitiéndose representación ajena sino por 
medio de poder debidamente autorizado, ya sea general, ya 
expreso para este caso. 

Art 31. Los peritos designados, tanto por la Adminis­
tración como por los propietarios, tendrán precisamente 
titulo facultativo suliciente para laclase de operaciones 
que se les encomiendan, sin que se exija otra limitación en 
las condiciones del nombrado que la de haber ejercido su 
profesión por espacio al menos de un año. Los nombra­
mientos que hayan recaído en personas que no reúnan es­
tas condiciones, asi como los que puedan hacerse faltando 
á lo prescrito en el artículo anterior, se tendrán por nulo.»?, 
entendiéndose que los propietarios respectivos , lo nism J 
que los que no hayan hecho nombramiento, se eonformai 
con el perito que ha de representar á la Administración ) 
á la persona que asuma sus facultades, ó á la Corporación 
que costee las obras. 

Art. *¿. El Ingeniero ó persona facultativa que repre­
sento al Gobierno, ó en general la persona á quien «c refiere 
el articulo auterkr, recibirá del Gobernador d: la pro\ inca 
una certificación en que consten los nombramientos hechos 

-a._ 
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ante el Alcalde 5 los Alfides de los términos que abrace 
la obra, y señalará á los peritos el dia en que han de co-

i mentar las operaciones de medición, dirigiéndolas perso­
nalmente ó por medio de «us ayudantes, de manera que en 
el menor plazo posible y can la mayor exactitud se obten­
gan cuantos datos lean necesarios para prej^rar el justi­
precio. 

v Art. 28. Los datos á que so refiere el artículo anterior 
consistirán en una relación detallada y correlativa da todas 
las ílnoas qut) han de ser expropiadas, con expresión du su 
situación, calidad, cabida total y linderos, así como de la 
clase de terreno que contiene, y explicación sobre la natu­
raleza ó sus producciones. 

So hará constar además el produelo de renta de cada 
finca por los contratos existentes, la contribución que por 
ella se paga, la riqueza imponible que represente y la cuota 
de contribución que le corresponde según los últimos re­
partos. 

Asimismo se hará manifestación del modo con que la 
expropiación interesa á cada finca, expresando la superfi­
cie que aquella exige, y si no se ocupa en totalidad, se es­
pecificará la forma y extensión de la parte ó partes restan­
tes. Estos accidentes ae representarán en: un'plano de es­
cala de 1.400 para los fincas rústicas^ 1.100 partí las uJV 
banas, que acompañará á la relación: indicada. 

También se indicará si.en aJgunjrfinca qite.no&aya de 
ocuparse toda, será más conveniente la expropiación total 
ó la conservación de su resto á favor daipropietario, para 
lo cual habrá de estarce á la manifestación del perito 
de este. 

Art. 24. Los documentos á que se refiero el artíoulo 
anterior deberán ser firmados de común acuerdo por todos 
los peritos que correspondan á cada obra ó trozo de ella ó 
á cada término municipal, y se remitirán por el Director 
de la obra al Gobernador civil de la provincia con su in­
forme, exponiendo las observaciones que crea procedentes 
sobre el comportamiento de los peritos. 

Art 23. Los gastos ocasionados por estas operaciones, 
asi como los honorarios de todos los peritos, son de cuenta 
de la Administración ó de quien su derecho represente en 
toda la duración de esto período. 

Las construcciones, plantaciones, mejoras y labores 
que no sean de reconocida necesidad para la conservación 
del inmueble, realizadas después de la fecha en que se ul­
time este período, no serán tenidas en cuenta para gra-

' duar el importe de la indemnización. 

Sección tercera» 
Tercer periodo.—Justiprecio. 

Art. 26. Una vez conocida con toda certeza la finca ó 
parte de finca que es preciso expropiar aun particular, es­
tablecimiento o Corporación cualquiera, el representante 
de la Administración intentará la adquisición por conve­
nio con el dueño, á cuyo efecto dirigirá por medio del Go­
bernador de la provincia á los propietarios interesados una 
hoja de aprecio hecha por el panto de la Administración 
por cada finca, en la que, deducidas de la relación general, 
consten esas circunstancias, y se consignará como partida 
alzada la cantidad que se abone al propietario por todos 
conceptos y libre de toda clase de gastos. Este, en el ter­
mino de quince dias, aceptara ó rehusará la oferta lisa y 
llanamente, teniéndose por nula toda aceptación condi­
cional. 

La aceptación lleva consigo por parte do la Adminis­
tración el derecho de ocupar toda Ja finca ó la parte de 
ella quo se haya determinado en la hoja de aprecio, previo 
siempre el pago del importe. 

Art. 27. Cuando el propietario rehuse el ofrec'miento 
de la Administración, quedará obligado á presentar otra 
hoja do tasación, suscrita por su perito, en que, con arre­
glo á los mismos datos, se contenga la apreciación que 
crea justa, cuya hoja deberá sor entregada al Gobernador 
dentro del mismo plazo quo se da al propietario para re­
solver. 

£1 representante de la Administración remitirá otra 
hoja análoga suscrita por el perito nombrado por él tan 
pronto como al Gobernador le haya sido notificada la di­
sidencia del propietario. 

Los derechos que los peritos devenguen en estas tasa­
ciones serán satisfechos respectivamente por cada parte 
interesada, así como el papel sellado en que se han de ex­
tender las hojas de tasación. 

Art. 28. En ellas ha de hacerse constar detalladamente 
les fundamentos del justiprecio, ya por lo que toca á la 
clase de las fincas, ya por lo relativo al precio que se las 
señale. Los peritos tendrán en cuenta todas las circunstan­
cias que puedan influir para aumentar ó disminuir su va­
lor respecto de otras análogas que hayan podido ser objeto 
de tasaciones recientes en el mismo término municipal, y 
al valor de la parte ocupada de la finca agregarán las que 
represeuten los perjuicios de toda clase que se les ocasio­
nen con la obra que da lugar á la expropiación; como tam­
bién en compensación de estos ó parte de ellos deberá te­
nerse en cuenta el beneficio que la misma les proporciona 
en sus restos. 

Los peritos son responsables de las irregularidades que 
en las hojas de tasación so adviertan, ó de las faltas de con­
formidad en que se hallen con la relación anteriormente 
formulada. 

En el caso de que el importe total de una ó más hojas 
de tasación fuese el mismo en las de la Administración 
que en las de los propietarios, se entenderá fijado de co­
mún acuerdo el justiprecio. 

En el caso de divergencia entre la hoja do la Adminis­
tración y las do los propietarios, deberán reunirse los peri­
tos de ambas partes en un término, que no podrá exceder 
de ocho dias, para ver si logran ponerse de acuerdo acerca 
del justiprecio. 

Trascurrido ditího plazo sin manifestar la conformidad 
de los peritos, se entenderá quo esta no ha podido conse­
guirse, y las diligencias seguirán la tramitación corres­
pondiente. 

Art. 29. La Administración, ó quien sus derechos ten­

ga, podrá, si le conviene, ocupar en todo tiempo un In­
mueble que haya sido objeto de tasación, mediante el de­
pósito de la cantidad á que ascienda aquella, según la hoja 
del perito del propietario, á cuyo efecto dictará el Gober­
nada r de la provincia las disposiciones convenientes. 

El propietario tiene derecho á percibir el 4 por 100 al 
año de la cantidad expresada por todo el tiempo que tarde 
en percibir el importe de la expropiación definitivamente 
ultimada. 

Art. 30. Cuando el perito nombrado por la Adminis­
tración y el designado por el propietario r»o convengan en 
la determinación del importe de la expropiación, el Go­
bernador civil déla provincia oficiará al Jaez del distrito 
para que designe el perito tercero. 

Art. 31. El Juez, dentro de los ocho días de haber re­
cibido la comunicación de que habla el articulo anterior 
y bajo su responsabilidad, designará de oficio el perito, 
consignará su aceptación y la participará al Cobernador 
de la provincia, sin admitir ni consentir reclamación de 
ninguna especie. 

Art. 32. Ínterin el Juez hace el nombramiento de pe-
ritatercero, el Gobernador civil dispondrá que se unan al 
expediente: , ¿ 

Primero. Los títulos <ie pertinencia de las finca* que 
la Üdnwnistracion haya creido^eonveniente reclamar de 
los'tntéresados. 

Segundó. Las reclamaciones dadas por los propieta­
rios á la Hacienda pública para la imposición de ía con­
tribución territorial de los tres años anteriores. 

Tercero. Certificación de la riqueza imponible gradua­
da á cada finca para la distribución de la contribución ter­
ritorial y de la cuota que le haya correspondido durante 
los tres últimos años. 

Cuarto. Certificado del Registrador de la propiedad so­
bre el precio de los inmuebles que se trate de expropiar, 
si alguno de ellos hubiese sido objeto de algún acto tra«-
latorio de dominio en los últimos diez años, y en otro caso 
el preoio á que se hayan enajenado en los doce meses an­
teriores otras fincas inmediatas á la que es objeto de la 
expropiación, ú otras que por su situación y naturaleza se 
hallen en circunstancias análogas. 

Art. 33. Reunidos los antecedentes indicados en el ar­
ticulo anterior y todos los demás que considere pertinen­
tes el Gobernador civil de la provincia, y recibido del Jaez 
el nombramiento do perito t.roero, éste, en un plazo que 
no excederá nunca de treinta días, evacuará su cometido 

i por medio de certificación que se unirá al expediente en 
Ja misma forma en que se hallen redactadas las hojas de 
tasación, y entendiéndose que el importe ha de encerrarse 
siempre dentro de los límites que hayan fijado el perito 
de la Adunáistracion y el del propietario. 

Art. 34. El Gobernador, en vista de las declaraciones 
de los peritos y do los demás datos aportados al expedien­
te, en el término de treinta dias, dentro precisamente del 
mínimum y del máximum que hayan fijado los peritos y 
oyendo á la Comisión provincial, determinará por resolu­
ción motivada el importe de la suma quo ha de entregarse 
por la expropiación, comunicándose el resultado á cada 
interesado. Esta resolución se publicará en el Boletín ofi­
cial de la provincia cuando sea consentida por las partes. 

Cuando la resolución del Gobernador cause estado, se 
cumplimentará por el procedimiento que determine la ley 
de Contabilidad y reglamentos especiales. 

Art. 35. Contra la resolución motivada del Gobernador 
puede reclamarle por los particulares dentro de treinta dias 
de la notificación administrativa ante el Gobierno, y su de­
cisión ultima la vía gubernativa. El Gobierno, representado 
por el Ministro que corresponda, podrá i-eclamar del Go­
bernador el expediente en el mismo plazo, y revisar su re­
solución motivada. 

En uno y otro caso la Real orden que corresponda se 
notificará al Gobernador en un plazo que no podrá exce­
der de treinta dias. 

La Real orden que se consienta por las partes se publi­
cará en el BoUtin oficial de la provincia. 

Contra la Real orden que termina el expediente guber­
nativo procede la vía contenciosa dentro de dos meses de 
notificada la resoluoion administrativa, tanto por vicio 
sustancial <m los trámites que establece esta ley, como por 
lesión en la apreciación del valor del terreno expropiado, 
si dicha lesión representa cuando menos la sexta parte del 
verdadero justo precio. 

Art. 3b*. En todos los casos que tuviera lugar la enaje­
nación forzosa, á más de satisfacer al expropiado el precio 
en que fuese valorada su finca, se le abonará un 3 por 100 
como precio de afección. 

Sección euartau 
Cuarto periodo.—Pago y toma de posesión. 

Art. 37. Cuando la resolución del Gobernador acerca 
del importe de la expropiación causo estado, se procederá 
inmediatamente á su pago. 

El pago se realizará precisamente en metálico ante el 
Alcalde del término á que las fincas pertenezcan, á cuyo 
efecto se le dirigirá el oportuno aviso con la lista de los 
interesados, y con anticipación sufioiente para que puedan 
concurrir á la Casa Consistorial el dia y hora que se de­
signe para el pago. 

Art. 38. El Alcalde cuidará de que la persona que para 
el efecto represente á la Administración, ó a quien su dere­
cho tenga, entregue las cantidades que consten en cada 
hoja del justiprecio al dueño de la finca reconocido, con 
arreglo á lo que disponen los artículos &• y 6.* de esta ley, 
debiendo autorizar la Arma del que ponga el Recibí en la 
hoja del justiprecio con el sello de la Alcaldía. 

Cuando algún propietario no sepa firmar, lo haráá su 
ruego uno de los presentes, y en este caso, asi como en el 
de no admitir la sustitución para firmar por ausenoia de 
otro, el Alcalde pondrá su Visto bueno para autorizar di­
chas firmas. 

Art. 39. Si algún propietario so negase á percibir el 
importo que se consigne en la respectiva hoja de justipre­
cio, ó si sobre el derecho ú percibir el valor de la expro­

piación de una ó mis fincas se moviese cuestión que pue-
da dar lagar á l'tigio, ó si sobre liquidación de las cargas 
reales que puedan tener algunas de aquellas no luciere 
avenencia entre los interesaaos, el Alcalde suspendí rá ti 
pago de las cantidades correspondientes, haciéndolo cotia-
tar todo en un acta que remitirá al Gobernador civil tan 

Eronto como termine la operación del pago. En ella se 
ara constar del mismo modo el nombre de los propieta­

rios que á pesar de la citación expresa no hayan acudido 
al acto del pago. 

Art 40. £1 Gobernador dispondrá el depósito de las 
cantidades que so hallen en alguno de los casos marcados 
en el artíoulo anterior, y también ouando de los títulos do 
las fincas resulte gravamen de restitución; y á su Autor i. 
dad habrán de aouair los interesados en los mismos cuando 
haya llegado el ciso de realizarlas ó de utilizarlas. 

Art. 41. Cuando so hayan ultimado las operaciones de 
expropiación de un término municipal ó trozo de obra, se 
entregará por la persona que la haya llevado á cabo al Go< 
bernador de la provincia una copia debidamente autori­
zada de todas las hojas de valoración, ya sean por ap.ecio, 
«or»tasacion ó por justiprecio, que constituyen el expe-
diente de aquella extensiotf, á fin de que por las oficinas se 
tome razoii-de la trtf misión del dominio do Jas propio.la-
dfs que 6oz^prendaf%staaoo sobre la inscripción en el Rs-
gfetro ¡de 1§jprqjjiedad á ft> que determino la ley. 

Art 4?i~ río sé podrán ejercer los derechos á que se re-
flereel art 4." por suponer que en una finca que haya 
sido objeto do expropiación se ha ocupado mayor superfi­
cie que la señalada en el expediente respectivo. 

Si las necesidades de las obras hubiesen exigido una 
ocupación más extensa, se ampliará la tasación á la ter­
minación de aquellas, ó en el acto que lo reclame el pro­
pietario, al respecto de los precios consentidos en el expe­
diente primitivo, siempre que el exceso no pase de la quinta 
parte de la superficie contenida en aquel. 

E¡i Otro caso deberá el aumento ser objeto de nueva ex-

fvopiacion, aunque por causa de ella no podrán detenerse 
as obras en curso de ejecución. Cuando esto suceda, la 

nueva tasac/on se referirá al terreno que se ha de ocupar ó 
haya oeupaoo, den modo alguno á los perjuioios que de­
ben haberse tenido en cuenta en el exoediente primitivo. 

Art. 43. En caso de no ejecutarse la obra que hubiese 
exigido la expropiación, en el de que aun ejecutada resul­
tase alguna parcela sobrante, así como en el de quedar las 
fincas sin aplicación por haberse terminado el objeto de la 
enajenación forzosa, el primitivo dueño podrá recobrar lo 
expropiado, devolviendo la suma que huoiere recibido ó 
que proporcional mente corresponda por la parcela, á me­
nos que la porción aludida sea de las que sin ser indis­
pensables para la oora fueron cedidas por conveniencia del 
propietario, con arreglo á la última prescripción del ar­
tículo «3. 

Los dueños primitivos podrán ejercitar el derecho que 
les concede el párrafo anterior en el plazo de un nvs, 4 
contar desde el dia en que la Administración les notifique 
la no ejecución ó desaparición de la obra que mon.ó la 
ocupación del todo ó parte de las fincas que íes fueron ex­
propiadas; y pasado aquel sin pedir la reversión, se enten­
derá que el Estado puede disponer de la finca. 

Art. 44. Para los efectos ce esta ley se entiende parcela 
en las fincas urbanas toda porción sobrante por expropia­
ción mayor de tres metros que resulte insuficiente para 
edificar con arreglo a las Ordenanzas municipales. 

En las fincas rústicas, cuando sea de corta extensión y 
do difícil y costoso aprovechamiento, á juicio de peritos. 

Sección quinta. 
De la reforma interior de las grandes poblaciones. 

Art. 45. Las expropiaciones necesarias pTa la mejora, 
saneamiento y ensanche interior de las grandes poblacio­
nes se regirán por las prescripciones siguientes. 

Art. 46. Los Ayuntamientos de las grandes poblaciones 
que reúnan por lo menos 50.000 almas, que necesiten su 
reforma interior, formarán los planos totales ó parciales do 
las obras que deban hacerse en el casco de las mismas, ya 
sea para ponerlo en armonía con su ensanche exterior, si 
lo hubiere, ya para facilitar la vialidad, ornato y sanea­
miento de las poblaciones. 

En los planos se fijarán con toda precisión las calles, 
plazas y alineaciones qi*o se proyecten, y los terr nos ó 
solares que exija la realización de la obra; é instruí,lo el 
expediente de expropiación por los trámites establecidos 
en esta ley y reglamento para su ejecución, so remitirá al 
Ministerio de que dependan las construcciones civiles, á fin 
de que recaiga la correspondiente declaración do utilidad 
pública de la obra. 

Art 47. Estarán sujetas en su totalidad á la enajena­
ción forzosa para los efectos previstos en el artículo ante­
rior, no sólo las fincas que oou^n el terreno indi pensable 
para la via pública, sino también las que en todo ó en parte 
estén emplazadas dentro de las dos zonas laterales y para­
lelas á dicha vía, no pudiendo sin embargo exceder de 20 
metros el fondo ó latitud de las mencionadas zonas. 

Art. 48. Cuando para la reguiarizacion ó formación de 
manzanas convenga hacer desaparecer algún paiio, calle ó 
trozo de ella, estarán también sujetas á la enajenación for­
zosa las fincas que tengan fachadas ó luces directas sobre 
las mismas, si los propietarios de ellas no consienten en su 
desaparición. 

Art. 49. En las enajenaciones forzosas que exija la eje­
cución de la obra será reguiador para el precio el valor de 
las fincas antes de recaer la aprobación al proyecto. 

Art. oO. Las expropiaciones quo tengan lugar por los 
conceptos expresados en los artículos de esta s c>'ion se 
harán en absoluto, esto es, incluyendo en las mismas los 
censos, dominios y toda otra clase de gravámenes y servi­
dumbres que afecten directa ó indirectamente al derecho 
de propiedad, de modo que hecha la expropiación de la lin­
ca no puedan revivir por ningun concepto para los nuevos 
solares que se formen, aun cuando el todo ó parte del ter­
reno de los mismos proceda de fincad fincas que SJ hallaren 
afectas á dichas cargas. 
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¿ r |, 51. Los Ayuntamientos, para atenderá t^tas obras 
l i r adas de utilidad pública, podrán contratar los cra-
-frtitos necesarios, guardándose las formalidades que es-
KToen las leyes. 

Un. é& A los efectos del art. H5 de la ley general de 
Obras públicas de i3 de Abril de 1877, se declara que 
i^más de la exención de los derouhos reoles y traslaciones 
¿«dominio que se concede á iOs Ayuntamientos para las 
gjjCAsque deban adquirir á fin de llevar á cabo la realiza­
ron do los obras de reforma, se conceda igual exención al 
oÉ&rgarse por los mismos la venta de los nuevos solares re-
i¿ri3<»dos que resulten por razón de las fincas expropia-
Seon dícbo objeto. 

Art. 83. Podrán asinusmo ejecutar por sí ó por medio 
¿t Compañías concesionarias las obras deque se trata, con 
j^foriíacion del Gobierno, pero llevando cuenta separada 
eirlusivn.nento por todo lo relativo á las mismas» 

Art. Üi. Para la ejecución de los proyectos de las obras 
íqae se refieren los precedentes artículos, se ajustarán en 
toJoá las reglas y prescripciones que establece la presente 
ley, y con respecto á parcelas A lo que se previene en las 
¿yrs de 17 de Junio de i86i y á la de Ensanche de pobla­
ciones. 

TÍTULO III. 

DE LAS OCUPACIONES TEMPORALES. 

Art. 55*. La Administración, así como las Corporacio­
nes ó personas en quienes haya subrogado sus derechos, 
podrán ocupar temporalmente los terrenos de propiedad 
«articular en los casos siguientes: 

Primero. Con objeto do hacer estudios ó practicar ope -
reúnes facultativas de corta duración que tengan por ob­
jeto recoger datos para la formación del proyecto ó para el 
replanteo de una obra. 

Segundo. Con el establecimiento de estaciones y cami­
nos provisionales, talleres, ?i I macenes, depósitos de mate­
riales y cuale¿quiera otros más ̂ ue requieran las obras pre­
viamente declaradas de utilidad pública, así por lo que se 
refiere á su construcción, como á su reparación ó separa­
ción ordinarias. 

tercero. Con la extracción de materiales de toda clase 
necesarios parala ejecución do dichas obras, ya se hallen 
dbeir.inados J»or la propiedad ó hayan de ser objeto de una 
explotación formalmente organizada. 

Art. 56. Las flnens urbanas quedan absolutamente ex­
ceptuadas de la ocupación temporal ó imposición de servi­
dumbres; pero en los limitados casos en que su franquea­
miento pueda ser de nece-idad para los servicios aludidos, 
deberá obtenerse el permiso expreso del propietario. 

Art. 0*7. El funcionario póbiieo encargado del estudio 
de una obra do esta clase, ó el particular competentemente 
autoritario para el i.iisn.o trabajo, serán provistos por el 
Gobernador de la provincia de una credencial para los Al­
caldes do los pueblos rn cuyo3 términos deben operar, á 
fin de que les presten toda clase de auxilios, y muy espe­
cialmente el do procurar el permiso de Jos respectivos pro­
pietarios para que la Comi-ion de estudios pase por sus 
lincas. Los perjuicios que con las operaciones puedan cau­
sar en ellas deberán ser abonados en el acto por tasación 
de dos prácticos, nombrados por el Jefe do estudios y el 
propietario, ó ¿e^un regulación del Alcalde ó de la persona 
en quien haya delegado sus facultades, siempre que aque­
llos LO se aviniesen. En el caso de resistencia injustificada, 
el Alcalde lo pondrá en conocimiento del Gobernador afín 
de que dicte la resolución que proceda con arreglo á la ley 
feneral de Obras públicas. 

A instancia de parte, y previa la justificación que es­
time conveniente, podrá el Gobernador retirar la autori-
ttcion concedida y exigir la responsabilidad á que hubisre 
logar por cualquier abuso cometido. 

Art. 58. 1^ declaración de utilidad pública de una 
obra lleva consigo el derecho á las ocupaciones tempora­
les que su ejecución exija. 

La necesidad de estas será objeto, siempre que se ma­
nifieste, do un procedimiento ajustado á lo que so previene 
en la Seccio.i segunda del titulo II; pero la declaración del 
Gobernador áquo so rellcre el art. 10 será ejecutiva, y sin 
pe. juicio de los procedimientos ulteriores, podrá tener lu­
jar el justiprecio y la conmigo Luto ocupación. Cuando se 
trate de una linca con cuyo dueño se hayan practicado 
Mg'-ncias anteriores, se suprimirá la pub'icid»'d délos 
notificaciones por medio del B>letin oficial, entendiéndose 
Con aquel por conduelo del Alcalde. 

Art. í>9. No siendo posible en la muy or parte de los 
cosos de ocupación temporal señalar de antemano la im­
portancia ni la duración de cin, el Gobernador decretara 
que se llevo á efedo, previo convenio entre la Adminis­
tración y el propietario de la cantidad que diberá deposi­
tarse para responder del nb TÍO procedente en su d:a. Si no 
hubiere acuerdo, se procederá rn l«.s xérminos expresados 
en el art. 29 y siguientes de esta b-y. 

A rúes de que se proceda ú la ocupación temporal de 
una iu --a siri haberse payado previamente el importe de la 
ocupación misma, so hará constar el estado de ella, con 
relación ú cualquiera circunstancia que pudiera ofrecer 
dudas al valorarse los daños causados con arreglo á lo pro­
venido para la expropiación completa en el ort. 2ó\ 

Att. GU. Las tasaciones en los casos de ocupación tem­
poral se referirán siempre á la apreciación de los rendi­
mientos que el propietario ha dejado de percibir por las 
«nías vencidas durante la ocupación, agregando además 
los p'Tjuii;ios causado.3 en la finca, ó los pastos que su-
PW'fc'a el restituirla ú su primitivo estado de producción. 
«unca deberá llegar la tasación de una ocupación cual­
quiera á representar tanto como el valor de la finca. La 
Administración, en el ca0o .le que la tasación de los per­
juicios lo parezca excesiva, podrá pedir 1* valoración do 
wexpropiMciou eompl ia por los medios que esta ley pre­
viene, y optar por ella, siempre que no exceda su importe 
<n \\n% mitad del de aquellos. 

Art di. MI valor de les materiales recocidos i\^ una 
kfa' i\arrancados de canteras en r\H contenidas sólo se 

íbouará en el caso do que aquellos &e encuentren recogidos 
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y apilados por el dueño desde época anterior a la notifica­
ción de su necesidad para los usos de la Administración, ó 
de que estas se encuentren abiertas y en explotación con 
anterioridad á la misma época, acreditando que necesita 
aquellos y los productos de estas para su trso. Fuera de 
este caso, para que proceda el abono del valor del material 
que de una Anca se extraiga, deberá el propietario acre­
ditar: 

Primero. Que dichos materiales tienen un valor cono-
. cido en el marcado. 

Y segundo. Que ha satisfecho la contribución de subsi­
dio correspondiente á la industria que por razón de esta 
explotación ejerce en, el trimestre anterior al en que la ne­
cesidad de la ocupación fué declarada. 

No bastará, por lo tanto, para declarar procedente el 
abono de los materiales el que en algún tiempo se hayan 
podido utilizar algunos con permiso del dueño ó mediante 
una retribución cualquiera. 

Taaipoco se tendrán en cuenta las reclamaciones por 
indermrsacion de beneficios que se presuman por efecto 
de arriendos de las fincas para plantear determinadas in­
dustrias, con tal de que no se hallen establecidas con las 
condiciones expresadas. 

Art. 68. Cuando la conservación ó reparación de una 
obra de utilidad pública exijan en todo o en parte Ja ex­
plotación permanente de una cantera, habrá lugar á la ex­
propiación por los trámites de la presente ley. 

Art. 63. Los frutos ó abonos que cubran una ünca en 
el momento de su ocupación para una ob/a de interés ge­
neral, y no se hayan tenido presentes al hacer su expro­
piación, se tasarán y abonarán en el acto de verificarse 
aquella, mediante la apreciación sumaria que deben hacer 
dos prácticos, nombrados uno por cada pane, entre los que 
decidirá el Alcalde ó un delegado suyo si no resultare ave­
nencia; entendiéndose que el importe de esta tasación nun­
ca ha de exceder del 3 por 100 del valor que se haya sena-
lado á la finca en el expediente de expropiación. Estas 
diligencias se entenderán con los arrendatarios ó cultiva­
dores de la finca, cuya designación hará el Alcalde por lo 
que resulte de los Registros municipales. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Art. 64. Todos los expedientes de expropiación ú ocu­
pación temporal que se hallen en curso al publicarse {apré­
sente ley, se regirán por las disposiciones legales anteriores, 
d menos que ambas partes opten de común acuerdo por los 
procedimientos que en elU se establecen. 

Art. Co. Quedan derogados todas las leyes, decretos, 
reglamentos ú órdenes contrarios á li presante. 

Art. 66. El Gobierno publicará los reglamentos nece­
sarios para la ejecución de es-a ley. 

Por tanto: 
Mandamos á todes los Tribunales, Justiciaj, Jifcs, Go­

bernadores y demás Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar­
den y hagan guardar, cumplir y ejecutarla presente ley en 
todas sus partes. 

Dado en Palaoio á diez da Enero de mil ochocientos 
setenta y nueve. 

YO EL REY. 
El Ministro tic Fomento. 

C Francisco Quelito de Llano. 

DON ALFONSO XII, 
Por la gracia do Dios HLY constitucional de España. 
A todos los que la presente vieron y entendieren, sa­

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si­
guiente: 

Artioulo 1.' La propiedad intelectual comprende, para 
los electos de esta ley, las obras científicas, literarias ó ar­
tísticas que pueden darse á luz por cualquier medio. 

Art. $." La propiedad intelectual corresponde: 
Primero. A los autores respecto de sus propias obras. 
Segundo. A los traductores respecto do t-u traducción, 

si la obra original es extranjera y no lo impi len los Con­
venios internacionales, ó si siendo españula- hi pasado al 
dominio público, ó se ha obtenido en caso contrario el p..r-
miso del autor. 

Tercero. A los que refunden , copian, extractan , com­
pendian ó reproducen obras originales respecto ib1 sus tra­
bajos, con íat que sieudo aquéllas españolas se hayan herbó 
estes con permiso do los propietarios. 

Guano. A los editores de obras inéditas que no tengan 
dueño conocido, o de cuulr^e. ¡¡era i.tias tainbhu it.é'íit-.s 
de autores conocidos que h r. an llegado á ser de dominio 
público. 

Quiuto. A los dercchihnrionüs de los antoriocinente 
expresados, ya s a \ or berene: a, ya por cualquier uiro ti­
tulo traslativo de dominio. 

Art. 3.* Los beneficios de esta ley son también apli­
cables: 

Primero. A los autores de mapas, planos ó d:s», ños cien­
tíficos. 

Segundo. A los compositores de música. 
Tercero. A les autores de oirás de arte respecto á la 

reproducción de las inLmas por cualquier medio. 
CtiM'to. A los dcrccbobabieni.s de hs anteriormente 

expresados. 
Art. *.' Alcanzan ;.simismo los bcnelbáos deo-talty: 
Primero. Al Estado y sus Corpe raciones y ú las pro­

vinciales y municipales. 
Secundo. A los Instituios científicos, literarios ú artís­

ticos, ó de otra clase legnhncut • establecidos. 
Art. í>* L:» propi. dad inte'cctnal se. regirá p r el de­

recho común, sin mas Iiai.it••icioiic-• que las impue.-lhs por 
la ley. 

Art. G.* La propiedad intelectual corresponde a los au-
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tores durante su vida, y se trasmite á sus herederos tes­
tamentario'» ó legatarios por el término de ochenta años. 
También es trasmisible por actos entre vivos, y correspon­
derá á los adquirentes durante la vida del autor y cebenia 
años después del fallecimiento de este si no deja herederos 
forzosos. Mas si les hubiere, el derecho de los adquirentes 
terminará veinticinco anos después de la muerte nel autor, 
y pasará la propiedad á los referidos herederos férzos-s por 
tiempo de cincuenta y cinco sños. 

Art. 7 • Nad¡3 podrá reproducir obras ajenas sin per­
miso de su propietario, ni aun para anotarlas, adicionarlas 
ó mejorar la edición; pero cualquiera podrá puolicar como 
de ¿u exclusiva propiedad comentarios, críticas y notas re­
ferentes á las mismas, incluyendo solo la parte del texto 
necesario al objeto. 

Si la obra fuese musical, la prohibición se extenderá 
igualmente á la publicación total o parcial de las melo­
días, con acompañamiento ó sin él, trasportadas ó arregla­
das para otros instrumuitos ó con letra diferente ó en cual­
quiera otra forma que no sea la publicada por ol autor. 

Art. 8.* No es necesaria la publicación de las obras para 
que la ley ampare la propiedad intelectual. Nadie por tenio 
tiene derecho á publicar sin permiso del autor una pro­
ducción científica, literaria ó artística que se haya esteno­
grafiado, anotado ó copiado durante su lectura, ejecacion 
ó exposición pública ó privada, así como tampoco las ex­
plicaciones orales. 

Art. 9.° La enajenación de una obra de arte, salvo pacto 
en contrario, no lleva consigo la enajenación <lel derecho 
de reproducción, ni del do exposición pública de Ja misma 
obra, los cuales permanecen r servados a! autor ó á su de-
rechohabiente. 

Art. 10. Para poder copiar ó reproducir en las mismas 
ó en otras dimensiones, y por cualquier medio, las obras 
de arte originales existentes en galerías pública» en vida de 
sus autores, es necesario el previo consentimiento de estos. 

Discursos parlamentarios. 
Art. II . El autor es propietario Je sus discursos par­

lamentarios, y sólo podrán ser reimpresos sin su permiso ó 
el de su derechnhabiento en el Diurio de las Sesione» del 
Cuerpo Colejislador respectivo y en I03 periódicos polí­
ticos. 

TrarfucctoMc*. 
Art. 12. Si la traducción se prbüci pe>r primera v<?z 

en país extranjero con el cua' haya Convenios sobre pro­
piedad intelectual, se ate:¡.l-:rá á las estipulacones para 
resolver las cuestiones que ocurran; y ca lo que por ellM 
no estuviese resuelta, á lo prescrito en esta ley. 

J Art. leí. Los propietarios de obras extranjeras lo serán 
también en España con stij cion á las leyes de su nación 
respectiva; pero solamente obtendrán 11 propiedad de las 
traducciones de dichas ediras durante el tiempo qu: dis­
fruten la de las originales en la misma nación, con arreglo 
á lf;s leyes de ella. 

A.'t. t i . El traductor de una obra que hay.i entrado 
en el dominio público sola ti ni; propiedad s»bre su tra­
ducción, y no podrá oponerse á que otros la traduzc in de 
nuevo. 

Art. lo. Los derechos quo concede el ait. i J á los pro­
pietarios de obras extranjeras en España, sólo serán apli­
cables á las naciones que conceian á los propietarios de 
obras españolas completa reciprocidad. 

Pleitos y causas. 

Art. 1G. Las partes st rán propietarias de los escritc»s 
que se hayan presentado á su nombre en cualquier pleito 
ó causa, pero no podrán publicaelcs sin obt ner permiso 
del Tribunal sentenciador; el cual lo concederá, ejecuto­
riado que haya sido el pleito ó e:ui>a, siempre que á su 
juicio la publicación no ofrezca en sí misma inconvenien­
tes, ni perjudique á ninguna de las partes. 

Les Letradas que ii.tyan autorizado los esc.itns o de­
fensas, po Irán coleccionarlos con permiso del iYibmial y 
consentimiento de la parte res|ectiva. 

Art. 17. Para publicar epias ó extractos de causas o 
pleitos fenecidos, se necesita permiso del Tribunal senten­
ciador,-el emú lo concederá ó denegará prudencialmei.te y 
iin uherior recurso. 

Art. leí. Si dos ó más Í,..¡vitar :Ti permiso para publicar 
copias o extractos de caucas ó pleitos fenecidos, el Tribunal 
pudra, M.eain las circunstancias, e-oneeakrlo á unes y i¡e-
g.ii-io á t l n s , é imponer ¡as íestriceionts que estime cou-
veiiient.s. 

Obras ihü»íúíie.4¿ ¿ :n::sicr:s. 
Art. l'.t. No se pa.-cá ij -utar en teatro ni sitio público 

alguno, ci todo ii. en e-ai; \ :.::i¡:!!na composición dramá­
tica o n.iisicu. sin piv. io p rnr.so d< l pro; ictarie. 

Los tii.eles de esw .-ui.vulo a¡c«ii:zau a las rt presenta­
ciones daiias p«.r ¡seicnda.hüOu'.sumidas en cualquiera for­
ma en q'v nadie contribución ptriniiarui. 

Art. »• . Los prop otarios de obras dramáticas ó musi-
ciles puc.b i! lijar li:;a inenie -os di recaes de re presen t i ­
fio» a» concedí r su pennií-e, pero si no los lijan solo po­
drán reclamarle* qiv esta! b /can los reglamentos. 

Art. -el. Nadie podrá ha er. vender ni alquilar copia 
aljíiina sin permiso del \ ropieL.rio de ¡as obras dramáticas 

• ó música;, s que después i.e estrenadas en público no se 
hubie-cn .nif.rLSO. 

A.t. "i-?. IV k:, deveelvs de representación de to '¡\ obra 
lirieo-dremáina e. rresixaiiVra una mitad al propietario 
del í.bre'.o y i ira al re ia inú>¡ca. saleo pací >«n contrario. 

Art. l;c¡. * El a.,Urde un i¡v< UJ o composición cualquie­
ra ptksta en música y tjecuta."a en público sera dueño 
exclusivo eie im¡•nnr.r y v. ne.rsu obra hti raria separa­
damente de ia mús;oi, y ti compositor de esta podrá ha­
cerlo ij;iialuiente de su otra rousical. 

fcn el .i.so lie q»K el ,»uti r ti» un libreto prohibiese por 
coinple'.o 'a repre.*' niaoioii, e; a:it<-r de la música poara 
aplic -na á otr.i initAa ubru «iramattea. 

Art. ¿4. Las tmpresas, Sociedacos ó particulares que 
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al proceder 4 la ejecución en público de una obra dramá­
tica ó musical h anuncien eámbiamfo su título, «opri­
miendo, alterando ó adicionando alguno de sos pasajes sin 
SSvio permiso del aotor, serón considerados como defrau-

dorea de la propiedad intelectual. ' 
Art. S5. Lá ejecución no autorizada de una Obra dra­

mática ó musical en sitio público se castigará con las pe­
nas establecidas en el Código y con la pérdida del producto 
total de la entrada, el cual se entregará íntegro al dueño de 
Ja obra ejecutada. 

Obrat anónimas. 
Art. $6. Los editores de obras anónimas ó seudónimas 

tendrán respecto de ellas la) mismos derechos que los auto­
res ó traductores sobre la.s suyas, mientras no sé pruebo 
en forma legal qüi$n es el autor ó traductor omití do ó en­
cubierto. Cuando esté hecho se pruebe, él autor ó traduc­
tor ó sus derechohabientes sustituirán éfc todos sus de­
rechos á los editores de obras anónimas ó seudónimas. 

Obra» postuma». 
.Art. £7. Se considerarán obras postumas, además de 

las no publicadas on vida del autor, >las que lo hubieren 
sida durante esta, si el mismo autor a su fallecimiento las 
deja refundidas, adicionadas, anotadas ó corregidas de una 
manera tal que merezcan reputarse como obras, nuevas* i 
En caso da contradicción ante los Tribunales «precederá á 
la decisión'dictamen pericial. 

Coleccione» legislativas. 

Art. 28. Las leyes, decretos, Reales órdenes, reglamen­
tos y demás disposiciones que emanen de loa poderes pú­
blicos, pueden insertarse en los periódicos y en otras obras 
en que por so naturaleza ú objeto convenga criarlos, co­
mentarios, criticarlos ó copiarlos á la letra, pero nadie po­
drá publicarlos sueltos ni en colección sin permiso expreso 
del Gobierno. 

Periódicos. 
Art. £9. Los propietarios de periódicos que quieran 

asegurar la propiedad de estos y asimilarlos á Isa produc­
ciones literarias para el goce de los beneficios de esta ley, 
presentarán al fln de cada año en el Registro de la propie­
dad intelectual tres colecciones de los números publicados 
durante el mismo año. 

Art. 30. £1 autor ó traductor de escritos que se hu­
biesen insertado ó en adelanto se insertaren en publicacio­
nes periódicas, ó los uerechohabientei» de los mismos, 
podran publicarlos formando colección, escogida ó com­
pleta, de loa diohos escritos, si otra cusa no se hubiera 
pactado con el dueño del periódico. 

Art. 3i. Los escritos y teleg.auías insertos en publica­
ciones periódicas podrán ser reproducidos por cualesquiera, 
Otras de la misma clase si en Ja de origen no se expresa 
juato al titulo do la misma ó al final del articulo que no 
se permite su reproducción; pero siempre se indicará el 
original do donde se copia. 

Colecciones. 

Art. 32. El autor ó traductor de diversas obras cientí­
ficas, literarias ó artísticas, puede publicarlas todas ó va­
rias de ellas en colección, aunque las hubiere enajenado 
parcialmente. 

El autor Je discursos leídos en las Academias Reales ó 
en cualquiera otra Corporación, puede publicarlos en co­
lección ó separadamente. 

Gozan los Académicos da igual facultad con respecto i 
loa demás escritos radaotadoa con anuenoia ó por encargo 
de dichas Academias, excepto aquellos que á estas perte­
necen indefinidamente como destinados a la enseñanza 
espeoial y constante de su respectivo instituto. 

Registro. 
Ari 33. Se establecerá un Registro general de la pro­

piedad intelectual en el Ministerio de Fomento. 
En lodas las Bibliotecas provinciales y en las del Ins­

tituto de segunda enseñanza de las capitales de provincia 
donde falten aquellas Bibliotecas, se abrirá un Registro en 
el cual se anotarán por orden cronológico las obran cientí­
ficas, literarias» ó artísticas que en ellas se presenten para 
los objetos de esta ley. 

Con el propio objeto se anotarán igualmente en el Re­
gistro los grabados, litografías, pianos de arquitectura, 
cartas geográficas ó geológicas, y en general cualquier 
diseño de írdule artística ó científica. 

Art. 34. Los propietarios de las obras expresadas en el 
articulo anterior entregarán firmados en las respectivas 
Bibliotecas tres ejemplares de cada una de aquellas obras: 
uno que ha de permanecer depositado en la misma Biblio­
teca provincial ó del Instituto; otro para el Ministerio de 
FomeBto, y el tercero para la Biblioteca Nacional. 

Obtenidos de los Jefes de las Bibliotecas el recibo cor­
respondiente y el certificado de la inscripción de las ooras 
en el Registro provincial, se dirigirán los propietarios do 
los mismas al Gobierno civil, á fin de que éste participe al 
Ministerio de Fomento la inscripción realizada, y te re­
mítalos dos ejemplares que en oada caso corresponden al 
propio Ministerio y á la Biblioteca Nacional. 

Los Gobiernos oiviles enviarán semestralmente ¿ la Di­
rección general de Instrucción pública un estado de las 
inscripciones efectuadas y de sos vicisitudes ulteriores, 
para formar el Reg'strogeneral de la propiedad inteleotuai. 

Art. 35. Los autores de las obras científicas, literarias 
ó artísticas estarán exentos de todo impuesto, contribución 
ó gravamen por razón de inscripción en el Registro. 

Las leyes fijarán el impuesto que corresponda por la 
trasmisión de dicha propiedad. 

Art. 36. Para gozar de los beneficios de esta ley es ne­
cesario liaber inscrito el derecho en el Registro de la pro -
pialad Inteleotuai, ooo arreglo A lo establecido en loa ar-
tíoulos anteriores. 

. Gian da una obra dramática ó muakal « h a y a repre­

sentado en público, pero no impreso, bastará par* goxar de 
aquel derecho presentar un sola ejemplar manuscrito di, 
la parte literaria, y oteo de igual Clase délas melodías con 
subajo correspondiente en la parte musical. 

' El plazo para verificar la inscripción aera él de an año, 
á contar dfesue el día de la publicación de 1á obra; pero loa 
beneficios de esta ley los disfrutara'et propietario desde el 
día en que comenzó la publicación, y sólo los perderá sino 
cumple aquéllos requisitos denfco del aúo que se concede 
para la inscripción. '••• * J 

Ari 87. Loé cuadros, las estatuas, los bajotft'áltos re-
lfevés/fo8 modelos dé; arquitectura ó topografía, y en ge­
neral todas Ia3 obras del arte pictórico, escultural ó pW-
tico quedan excluidas dé la obligación del Registro y del 
depositó. V ,' 

No por ello dejan de gozar plenamente sus propietarios 
de todos1 los beneífoios que conráden esta ley ^ er derecho 
común á la propiedad intelectual. > 

Reglas de caducidad. 
Art 3$. Toda obra no inscrita en el Registro déla pro­

piedad intelectual podrá ser publicada de nuevo reimpresa 
por el Estado, por las Corporaciones científicas ó por los 
pajr̂ ipulares durante diez años, acontar desde el diá en gue, 

* terminó el derecho de inscribirla., /., . .,..' .,•.'.-
Art. 3'J. Si pasase un año más despuea. de ..l°s diez sin 

aue el autor ñi su derecholiabienta iu^aribian'la obra en el 
-tigiátro, entrará ésta definitiva y absolutamente en el. do­

minio público. . ' 
Art* 40. Las obras no publicadas de nuevo.por su pro­

pietario durante veinte años pasarán al dominio público, y 
enlistado, las Corporaciones científicas ó los particulares 
podrán reproducirlas sin alterarla*; pero no podrá nadie 
oponerse a que otro también las reproduzca. 

Ají 41. No entrará una obra en ol dominio público, 
aun cuando pasen veinte añas: 

Primero. Cuando Ja obra, siendo dramática, lírico-
dramática ó musical, después de ser ejecutaba en público 
y depositada la copia manuscrita en el Registro," no llegue 
a ser impresa por su dueño. 

Y segundo. Cuando después de impresa y puesta en 
venta la obra con arreglo á la ley pasen veinte años sin que 
vuelva á imprimirse porque su dueño acredite suficiente­
mente que en dicho períudo ha tenido ejemplares de «lia 
á la venta'públiea. 

Art. 4$. Para que pase al dominio público una obra en 
el caso que expresa el art. 40, es necesario que preceda de­
nuncia en el Registro do la propiedad, y que en su virtud 
se excite por el Gobierno al propietario para que ia impri­
ma de nuevo, fijándole al efecto el término de un año. 

Art. 43. Cuando las obras se publiquen por par«e3 su­
cesivas y no de una vez, los plazos señalados en io&articu-
loá 38, 39 y 40 se contarán de¿de que la obra haya termi­
nado. 

Art» 44. No tendrá aplioacion lo dispuesto en loa ar­
tículos 38,39 y 40 cuando el autor que conserva la pro­
piedad de la obra antes de que &e cumplan los plazos que 
aquellos fijan, manifieste cu forma solemne su voluntad de 
que la obra no vea la luz pública. 

Igual derecho y ejercitado en la misma forma corres­
ponde al heredeo, siempre que lo haga de acuerdo con un 
consejo de familia constituido de ia manera que establece­
rá el reglamento. 

PenoJidod. 
Art. 45. De las defraudaciones de la propiedad intelec­

tual cometidas por medio de la publicación de las obras á 
que ae refiere esta ley, responderá en primer lugar el que 
aparezca autor de la defraudación, y en defecto de este su­
cesivamente el editor y el impresor, salvo prueba en con­
trario de la inculpabilidad respectiva. 

Art. 40. Los defraudadores de la propiedad intelectual, 
además de las penas que fijan el art. 532 y correlativos del 
Código penal vigente, sufrirán la pérdida de todos los ejem­
plares itegalnieute publicados, los ouales ae entregaran al 
propietario defraudado. 

Ari 47. La disposición anterior será aplicable: 
Primero. A los que reproduzcan en España los obras 

de propiedad particular impresas en español por vez pri­
mera en país extranjero. 

Segundo. A los que falsifiquen el título ó portada de 
alguna obra, ó estampen en ella haberse hecho la edición en 
España si se ha verificado esta en país extranjero. 

Tercero. A los que imiten dichos títulos de manera que 
pueda confundirse el nuevo con el antiguo, según prudente 
juicio de los Tribunales. 

Cuarto. A ios que importen del extranjero obras en 
que se haya cometido la defraudación con fraude de los 
derechos do Aduana, y sin perjuicio do la responsabilidad 
fiscal que por el último concepto les corresponda. 

Y quinto. A los que de cualquiera de las maneras ex­
presadas perjudiquen á autores extranjeros cuando entre 
España y el país de que sean naturales diohos autores 
haya reciprocidad. 

Art. 48. Serán circunstancias agravantes de la defrau­
dación: 

Primera. La variación del título da una obra ó la al­
teración de su texto para publicarla. 

Y segunda. La reproducción en el extranjero, si des­
pués se introduce en España, y más aun si se varía el ti­
tulo ó se altera el texto. 

Art. 49. Los Tribunales ordinarios aplicarán los ar­
tículos comprendidos en esto título en la parta que sea de 
su competencia. 

Loe Gobernadores de provincia, y donde estos no resi­
dieren los Alcaldes, decretarán á instancia del propietario 
de una obra dramática ó musical la suspensión de la eje-
oucion de la misma, ó el depósito del producto de ia en­
trada, en cuanto baste á garantizar los derechos de pro* 
piedad de la menoionada obra. 

Si dicho producto no bastase á aquel objeto, podrá el 
interesado deducir ante los Tribunales la acción compe­
tente. ^ -*'- r 

. Derecho internacional. 
; Art, 50, Los naturales dé Balados cuya tegUJacian re­
conozca á los españolea el derecho de propiedad intelecto»! 

: M,loa términos que establece esta lejf gozaran en España 
i délos derechos qué la misma concede, sin necesidad ée 
¡Tratado ni de gestión dip4om44ioa, mediante la acción 
: privada, deducida enie Juez competente. 
: -Art 5L; Dentro def, mes sf guíente al de la promulga-
| cipn de esta ley denunciará el Gobierno loa Convenios de 
i propiedad literaria celebrados con Francia, Inglaterra. 
¡ Bórica,Cerdeña, Portugal y los Países Bajos, y proou.urá 
Í en seguida a justar otros nuevos con ouantas naciones sea 
: posible, enarmoníaoon lo prescrito en esta ley, y con su-
i jeoion a Ja* bates siguientes: 

Primera. Completa reciprocidad entre las dos Partes 
|contratantes. •;• .,-.-.-. > 

¿fegunda? Obligación de tratarse mutuamente como á 
la nación más favorecida. 

* Tercera. Todo autor ó su dereohohábiente que asegure 
' con los requisitos legales su derecho de propiedad en uno 
; de los.dos países contratantes, lo tendrá;asegurado en el 
otro sin nuevas formalidades. 

Cuarta. Queda prohibida en cada país la impresión, 
venta, importación y exportación de obres en idiomas ó 

i dialectos del otro, copo no sea con autorización del pro­
pietario déla obra original. 

Efectos legales. 
Art. 5$. Los efectos y beneficios de esta ley alcanzarán, 

salvo los derechos adquiridos bajo la acción de las leyes 
anteriores: 

Primero. A las obras comenzadas á publicar desde el 
diade la promulgación de esta ley. 

Segundo. A las obras que en dicho día no hubiesen 
entrado en el dominio público. 

Y tercero. A .'as obras que, aun habiendo entrado en el' 
dominio público, sean recobradas por los autores ó traduc­
tores ó'por sus herederos, coa arregló* á las prescripciones 
de esta ley. 

iü 

Tránsito del antiguo al nuevo sistema 

Art. ¿id. La mayor duración que por e3ta ley recibe la 
propiedad intelectual aprovechará á los autores de obras 
de todas clases y á sus herederos. Igualmente aprovechará 
á los adquirentes en los términos que establece el art. 6.* 
fógArt. 54. Los autores ó sus derechohabientes que con 
con arreglo á esta ley hayan de recobrar la propiedad in­
telectual podrán inscribir este derecho en el Registro de la 
misma. 

Ari £15. Los sucesores dentro del cuarto grado de los 
autores de obras que hayan entrado en el dominio público, 
podran recobrar el de.echo de propiedad intelectual por el 
tiem îo que ialt» hasta el cumplimiento de los oc'uonta anos 
que conoedf ¿«M 'jy, sieupre que llenen por su pr»rte loa 
requisitos que 1» ';¿isma exige; pero deberán indemnizar á 
los oditores que tengan impresas dichas obras del valor 
qo« á juicio de peritos tengan los ejemplares que se hayan 
inscrito en el Reguero den tro délos dos meses siguientes á 

! la promulgación de esta ley. 

Cumplimiento en Ultramar. 
Art. 56. Esta ley regirá en las islas de Cuba y Puerto-

: Rico á los tres meses de su promulgación en Madrid, y á 
i los seis meses, contados desde la misma promulgación, en 
¡ el Archipiélago Filipino. 
i 
! Reglamento. 

Art. 57. El Gobierno publicará el reglamento y demás 
disposiciones necesarias para la ejecución de esta ley. 

Para redactar el regir mentó, en el cual se comprenderá 
1 el de Teatros, nombrará una Comisión compuesta de per­
sonas competentes. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go­

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita­
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á diez de Enero de mil ochocientos 
setenta y nueve. 

YO EL REY. 

El Ministro de Fomento, 
C. Francftvco «lueipo de Llano. 

EXPOSICIÓN. 

SEÑOR: Instruido en el Gobierno de la provincia de 
, Barcelona el expediente que previenen los artículos 2(3 do 
la ley de Carreteras de 4 de Mayo de 1877 y 99 del regla­
mento para su ejecución de 10 de Agosto siguiente para 
proponer el Plan de las provinciales; y resultaudo este 
aprobable, con algunas modificaciones en lo que se refiere 
al orden de preferencia, en opinión de la Dirección general 
dé Obras públicas, Comercio y Minas, conforme con el 
dictamen de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, el Ministro que suscribe tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 10 de Enero de 1879. 

SEÑOR: 
AL. R. P. de V.Al., 

C. Bt Conde de Toreao. 


